
Señor (a) 
JUEZ TRECE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
E.   S.   D. 
 
Ref: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA # 2021-00226-00 
Demandante: JOHN JAIME RODRIGUEZ BARRERO  C.C. # 80.024.922 
Demandada: FRANCY ELENA GOMEZ HOYOS  C.C. # 52.830.587 
 
 
LUIS FERNANDO GOMEZ ROBAYO, mayor de edad e identificado con la cedula 
de ciudadanía # 79.325.283 y T.P. # 87884, de conformidad con el poder 
debidamente conferido y acorde con lo previsto en el decreto 806 del 2020, por 
medio del presente y en nombre y representación de mi prohijada y demandada 
Señora FRANCY ELENA GOMEZ HOYOS, también mayor de edad domiciliada en 
esta ciudad de Bogotá D.C e identificada con la C.C. # 52.830.587, a Usted le 
manifiesto que descorremos el traslado de la demanda y dentro del término legal 
concedido damos contestación en los siguientes ítems: 
 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 
A la indicada como 1.- Nos oponemos a la prosperidad de esta, especialmente por 
la cuantía la cual está sustentada en valores incorrectos e inexistentes, como por 
vía de ejemplo un valor por ruta escolar que no se cancela. No obstante, desde ya 
se informa que se solicitara proceso de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, por 
cuanto el Progenitor y Demandante en forma inconsulta sustrajo a la Menor MARIA 
FERNANDA RODRIGUEZ GOMEZ, pese a la existencia de acta # 934-17 de la 
Comisaria de Familia de Kennedy que en el acápite de ALIMENTOS le impuso al 
hoy demandante la carga de proveer alimentos y la cual no fue objeto de recursos 
o revocatoria ya por la misma Entidad o Por fallo Judicial. 
 
A la indicada como 2.- Seria del caso reconocerla, pero tampoco estaría llamada a 
prosperar ya que se estaría frente a posibles hechos futuros e inciertos. Por que 
como ya se anunció, el progenitor abusando de las propias razones, inconsulta y 
probablemente para no cumplir con el acta de la Comisaria 8 de Familia, sustrajo a 
la menor MARIA FERNANDA RODRIGUEZ GOMEZ, del lugar que compartía con 
la hoy demandada Señora FRANCY ELENA GOMEZ HOYOS, al punto que según 
refiere mi mandante no le permite casi contacto con la menor. 
 
A la indicada como 3.- Igualmente seria del caso aceptar, pero no sería en suma de 
dinero, sino en la compra del vestuario como se ha venido realizando, y se 
desprende de los recibos que así lo demuestran. No obstante, desde ya se informa 
que se solicitara proceso de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL , pues como se 
ha indicado no hay acuerdo de voluntades y aparentemente se utiliza este proceso 



a fin de sustraerse de la obligación impuesta por la Comisaria 8 de Familia de 
Kennedy acta # 934-17. 
 
A la indicada como # 4, Nos oponemos a la prosperidad de la misma, por cuanto y 
a pesar de la forma inconsulta con que se llevó a la menor MARIA FERNANDA 
RODRIGUEZ GOMEZ y como se prueba con copias de recibos, la progenitora ha 
cumplido con los pagos razonados, reiteramos que probablemente el actor busca 
desconocer el acta # 934-17 de la Comisaria 8 de Familia de Kennedy. 
 
A la indicada como 5, nos oponemos a la forma en que se presenta, pues 
deslegitimiza por mutuo propio el derecho de la PROGENITORA a tener mayor 
contacto con la menor hija MARIA FERNANDA RODRIGUEZ GOMEZ, no obstante 
en forma provisional, se acepta que se regulen visitas con mayor frecuencia y hasta 
que culmine con sentencia que haga tránsito a cosa juzgada el proceso de 
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, derivado a según informa mi prohijada el 
demandante Señor JOHN JAIME RODRIGUEZ BARRERO hace ingentes esfuerzos 
por evitar la relación natral de MADRE-HIJA e impide un acercamiento constante. 
 
A la Indicada como 6. Nos oponemos a la prosperidad de la misma, teniendo en 
cuenta que deberá estarse al momento oportuno y el desarrollo del proceso y la 
sentencia que ponga fin al conflicto. 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 
AL 1.- Es cierto y jamás ha sido la intención de la PROGENITORA desconocer el 
vínculo natural y el afectivo con la menor MARIA FERNANDA RODRIGUEZ 
GOMEZ, pues es su hija. 
 
Al 2.- Parcialmente cierto, cierto en cuanto a la convivencia, falaz frente a la 
terminación la cual acaeció en el año 2017 cuando el actor Señor JOHN JAIME 
RODRIGUEZ decidió abandonar el hogar conjunto, de allí el acta # 934-17 de la 
Comisaria 8 de Familia de la localidad de Kennedy, adicionado a que endilga 
conductas diferentes a la realidad, introduciendo hechos que no son materia de este 
tipo de procesos, si no de BIENES PATRIMONIALES, si a ello hubiere razón. 
Técnica Procedimental. 
 
Al 3.- Parcialmente cierto, cierto en cuanto a la falta de acuerdo en cuanto al 
Cuidado y Custodia personal de la menor MARIA FERNANDA RODRIGUEZ 
GOMEZ, falaz en cuanto a que desde que abandono el hogar común que el 
Demandante se haya hecho cargo de la menor, para ello bastara revisar el acta # 
934-17 de la Comisaria 8 de Familia de Kennedy, pues fue la progenitora y 
demandada quien acudió a las Instancias de la Comisaria obteniendo protección y 
cuota alimentaria a favor de la menor y en contra del Progenitor y Demandante, 



como se evidencia, las pruebas dan razón diferente al dicho enunciado por el 
demandante para llevar en engaño al Fallador. 
 
Al 4.- Ni se niega ni se afirma, sería necesario tener certeza del porqué de dichos 
pagos, pues en copias de recibos que se adjuntaran al proceso y con esta 
contestación, están las pruebas que la Demandada realizaba los pagos 
directamente al colegio. Quedaría la probabilidad de un doble pago o pago de 
erogaciones que el Demandante debía por algún otro concepto. 
 
Al 5.- Es cierto y deviene a que mi prohijada informa había presentado nueva 
solicitud de Conciliación por CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
 
AL 6.- Es cierto y no se llega a acuerdo porque mi representada está interesada y 
por las reiteradas Sentencias de la Corte debería ser así, en la CUSTODIA Y 
CUIDADO PERSONAL de su menor hija MARIA FERNANDA RODRIGUEZ 
GOMEZ y porque las pretensiones son excesivas y sin justificación real, no se llegó 
a ningún acuerdo, nótese que no ha probado como por un espacio mínimo en una 
casa familiar, aduce pagar de arrendamiento aproximadamente ochocientos mil 
pesos mensuales ($ 800.000) 
 
Al 7.- Cierto y no hay discusión, motivo por el cual a la edad que tiene no es de 
recibo que comparta un espacio (cuarto) con su padre, cuando en el apartamento 
donde reside la Madre tuvo y tiene su propia habitación, adecuada para ella 
exclusivamente. (se allegan fotos de la habitación de la menor) 
 
Al 8.- Si bien la narración es aparentemente altruista, también es evidente que la 
menor aún no tiene un proyecto de vida, sin entrar en controversia o dicotomía la 
forma en que fue redactado el presunto hecho es desprovisto de realismo, pues da 
a entender que la Demandada y Progenitora busca afanosamente dejar a su menor 
hija, sin probabilidad de educación, más por el contrario se denota el afán de la parte 
demandante en desacreditar a la madre en pro de sus intereses y los proyectos de 
vida del Actor. 
 
Al 9.- No es un hecho, es la narrativa de las condiciones en que habita la 
Demandada, y de donde inconsultamente y abusando del Derecho y las Propias 
razones el demandante sustrajo a la Menor MARIA FERNANDA RODRIGUEZ 
GOMEZ para llevarla a compartir un espacio en la casa materna del Actor (cuarto) 
quitándole la oportunidad de tener su propia habitación y mayor comodidad. 
 
Al 10.- Seria innecesario adentrarnos en el estudio de dichos emolumentos, pero 
para ilustración y claridad se indica lo falaz de la petición así: 
 



a) En la actualidad no se cancela ruta escolar, recordemos el efecto de la 
EMERGENCIA SANITARIA, que aún se está en clases virtuales, y no se 
aportó el CONTRATO DE SERVICIO DE TRANSPORTE con vehículo o 
empresa reconocida por el MINISTERIO DE TRANSPORTE, avalado por el 
COLEGIO DE LA UNIVERDAD LIBRE. 

b) Con respecto al valor de las onces, siempre y cuando se estuviera en jornada 
única y para una niña de 12 años es un valor excesivo, se requeriría la lista 
de precios del establecimiento del Colegio que provee la venta a estudiantes, 
pero nuevamente, el efecto de la EMERGENCIA SANITARIA mantiene a los 
menores en CLASES VIRTUALES. 

c) Al ítem de Arriendo, es imposible que por un cuarto adaptado como 
habitación se pague un arrendamiento de $ 800.000, (recordemos que 
afirma que el costo es de $ 400.000 equivalente al 50%), con esa suma 
bien podría tomar en arrendamiento un apartamento en el cual la menor 
pudiese tener su propia habitación. 

d) Frente al costo de detergentes, igualmente es un imposible que para solo la 
menor se paguen $ 44.000 mensuales, al efecto están los precios en las 
grandes superficies, y las facturas que allego con la demanda donde se 
fija el costo de 14.500 aproximadamente; creemos que el demandante a 
puesto precios con SUPERABIT para darle sustento a sus pretensiones. 

e) En lo referente a costos de agua, luz, gas, según se informa, en esa casa 
familiar habitan muchísimas personas y no hay prueba que tengan medidor 
independiente en el espacio (cuarto) que ocupan padre-hija, según ha 
comentado la misma menor MARIA FERNANDA RODRIGUEZ GOMEZ. 

f) Con respecto al Internet, mi mandante cancela con la Compañía CLARO 
COLOMBIA por TELEFONIA, TELEVISION E INTERNET $ 109.000, extraño 
que en una casa donde residen muchas personas no utilicen el mismo 
servicio y se pague en forma exclusiva para la MENOR. Amen que, a renglón 
seguido, afirmen pagar factura aparte por TV, NETFLIX, DISNEY. Lo cual 
tampoco probo con soportes o prueba de su dicho. 

 
Como se evidencia, hay bastantes inconformismos por los valores presentados y 
sustento de las pretensiones, no habrá pronunciamiento de cada una de ellas, por 
cuanto ingresaríamos en la esfera del irrealismo que sustentan cada ítem. 
 
Al 11.- No es cierto y prueba de ello, es que cancela al Colegio directamente, le ha 
girado dineros al Demandante, es el padre quien obstaculiza la relación fraternal de 
madre hija, como se evidenciara de las pruebas que se aportaran con esta 
contestación y el acta de la Comisaria de 8 de Familia de Kennedy # 934-17, copia 
de solicitud o queja para la intervención ante la Secretaria de Integración Social, 
constancia que debió dejar mi prohijada FRANCY ELENA GOMEZ HOYOS,  ante 
la Comisaria  1 de Familia de Engativá, donde había citado al hoy Demandante. 
Constancia ante la comisaria 10 fechada el 05 de noviembre del 2018, donde hace 



constar que el PROGENITOR pese al acta # 934-17 de la Comisaria 8 de Familia 
de la Localidad de Kennedy SIN ACUERDO Y AVISO se llevó a la menor entonces 
de 9 AÑOS del hogar que compartía con la progenitora. 
 
Como se denota, con los medios probatorios, se determina lo falaz del actuar del 
Actor y su Intensión, no solo de engaño a la Justicia para obtener un fallo a su favor, 
si no que pretende y afirma hechos contrarios a la realidad en detrimento de la 
Demandada. 
 
 

EXCEPCIONES. 
 
1.- FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA 
 
Se sustenta esta falta de legitimación del Demandante Señor JOHN JAIME 
RODRIGUEZ BARRERO para iniciar y reclamar FIJACION O CUOTA 
ALIMENTARIA por esta vía procesal en contra de la Señora FRANCY ELENA 
GOMEZ HOYOS, porque de conformidad con el factor probatorio quedara 
demostrado y probado que “no existe un convenio o acuerdo para la custodia y 
cuidado personal de la menor MARIA FERNANDA RODRIGUEZ GOMEZ, y por qué 
adicionalmente existe el ACTA # 934-17 EXPEDIDA POR LA COMIARIA 8 DE LA 
LOCALIDAD DE KENEDY, la cual está vigente y tiene validez, presta merito 
ejecutivo, en la cual el hoy Demandante Señor JOHN JAIME RODRIGUEZ está 
obligado a realizar los aportes para ALIMENTOS”, en desprovista revisión 
podríamos creer que el Actor incoa la demanda que nos ocupa, con el fin de 
desconocer lo RESUELTO  por la COMISARIA 8 DE FAMILIA y así exonerarse de 
la obligación impuesta por Entidad Competente en asuntos de Familia. 
 
2.- ABUSO DE LAS PROPIAS RAZONES. 
 
Se sustenta en la forma arbitraria e inconsulta que según afirma mi poderdante, el 
Demandante Señor JOHN JAIME RODRIGUEZ sustrajo a la menor MARIA 
FERNANDA del sitio habitual de residencia, posterior a la fijación de cuota 
ALIMENTARIA en su contra por parte de la Comisaria 8 de Familia de Kennedy, sin 
mediar consenso o autorización de la demandada y progenitora Señora FRANCY 
ELENA GOMEZ. Reiteramos con la que al parecer busca desconocer lo 
RESUELTO por Entidad Competente (se anexa copia del Acta # 934-17). 
 
3.- SOLICITUD DE LO NO DEBIDO. 
 
Sustentamos está en que a pesar de la forma arbitraria e inconsulta según indica 
mi mandante el Actor JOHN JAIME RODRIGUEZ se llevó a la Menor Hija MARIA 
FERNANDA, la Demandada FRANCY ELENA GOMEZ HOYOS continúa 



cancelando pronta y oportunamente la mensualidad al COLEGIO sin que el 
Demandante haga aporte alguno, igualmente le provee de vestuario, y otros 
elementos, lo que lleva a que el proceso en si NO SEA el de FIJACION DE CUOTA 
ALIMENTARIA, lo que jurídicamente lo deja sin sustento o por lo menos dada lo 
falaz de las pretensiones y los hechos narrados en la demanda. 
 
4.- UTILIZACION DE SU PROPIA CULPA  
 
Se sustenta en los pronunciamientos de la Corte y en que el Demandado por 
aparentemente incumplir la obligación impuesta, en forma UNILATERAL y casi 
machista decidió a su arbitrio sacar y asumir el cuidado de la menor, al punto que 
en una breve charla la Menor MARIA FERNADA indico que comparte un espacio 
(cuarto) adaptado con su padre, cuando tenía mecanismos legales para afianzar 
comportamiento y no abusando del derecho por ser padre.  
 
Al efecto se tiene la Sentencia T-122 de 27 de febrero de 2017, con ponencia del H. 
M. Dr, Luis Guillermo Guerrero Pérez, que indica o nos ilustra así: “NADIE PUEDE 
ALEGAR SU PROPIA CULPA “Una persona no es digna de ser oída ni menos 
pretender el reconocimiento de un bien jurídico a partir de su conducta reprochable. 
Para la Corte, nadie puede presentarse a la justicia para pedir la protección de los 
derechos bajo la conciencia de que su comportamiento no está conforme al derecho 
y los fines que persigue la misma norma. Este principio no tiene una formulación 
explícita en el ordenamiento jurídico. No obstante, lo anterior, la Corte Constitucional 
ha hecho alusión a su naturaleza de regla general del derecho, al derivarse de la 
aplicación de la analogía iuris. Por ello, cuando el juez aplica dicha regla, se ha 
señalado que el mismo no hace otra cosa que actuar con fundamento en la 
legislación.” 
 
5.- MALA FE. 
 
Se sustenta este medio exceptivo en la redacción de la demanda, la cual como 
quedara probado es falaz y casi todo su contenido, pues bajo juramento que se 
entiende prestado con la presentación de la demanda ha afirmado que “La Señora 
FRANCY ELENA GOMEZHOYOS se sustrae de sus obligaciones de proveer, 
cuidar, crear vínculo afectivo y apoyar en el proyecto de vida de su hija MARIA 
FERNANDA RODRIGUEZ GOMEZ” como se evidenciara de las pruebas que se 
aportan adjunto, es totalmente falaz la afirmación, pues hay recibos de pago de 
colegiatura, compra de vestuario, intentos de comunicación y charlas vía whatsaap 
al celular # 3192917581 que habitualmente utiliza la menor, acta # 934-17, copias 
de citación a la Comisaria 10 de Familia de Engativá, Constancia de Comparecencia 
y explicación del motivo por el cual el Señor JOHN JAIME RODRIGUEZ no 
comparece. Copia de Citación por CONFLICTO FAMILIAR ante la Comisaria 5 de 



Familia de Kennedy y su resolución el 4 de septiembre del 2018 individualizada con 
el consecutivo R.U.G No. 2508-18 
 
5.- GENERICA, La o las que el Despacho encontrare probadas y que oficiosamente 
pueda declarar de conformidad a las disposiciones del C.G.P. (ART. 281) 
 

PRUEBAS. 
 
Para ratificar la negativa a la prosperidad de las pretensiones y las excepciones 
propuestas, adjunto al presente se allegan las siguiente para el conocimiento del 
Señor Juez. 
 
DOCUMENTALES: 
 
1.- Copia del Acta # 934-17 de la Comisaria 8 de Familia de Bogotá Localidad 
Kennedy. 
 
2.- Copia de Citación a Comisaria de Familia por CONFLICTO FAMILIAR 
 
3.- Acta R.U.G 2508-18 expedida por la Comisaria 8 de Familia. CONFLICTO 
FAMILIAR. 
 
4.- Copia de Queja ante la Comisaria 10 de Familia, en la que la Señora FRANCY 
ELENA GOMEZ deja la constancia que el Señor JOHN JAIME RODRIGUEZ se llevó 
ja la menor MARIA FERNANDA sin siquiera avisarle. RUG 1011805858 
 
5.- Copia de Solicitud ante la Comisaria 10 de Familia RUG 1012003259 citando al 
Demandante Señor JOHN JAIME RODRIGUEZ. 
 
6.- Constancia ante la Comisaria 1 de Familia de Engativá, donde se deja 
explicación por la Señora FRANCY ELENA GOMEZ de la no comparecencia del 
entonces citado señor JOHN JAIME RODRIGUEZ. 
 
7.- Relación de traslado interbancario a la cuenta personal del Demandante Señor 
JOHN JAIME RODRUGUEZ, cuenta # 073207979 del Banco de Bogotá y de pagos 
o trasferencias a la FUNDACION UNIVERSIDAD LIBRE (COLEGIO). 
 
8.- Ocho folios útiles de transferencias realizadas a la cuenta # # 073207979 del 
Banco de Bogotá al Demandante Señor JOHN JAIME RODRIGUEZ BARRERO, en 
sumas que oscilan entre los $ 305.000 y $ 600.000 
 
9.- Diez folios útiles de transferencias a LA UNIVERDIDAD LIBRE 
(COLEGIATURA), por el pago de las pensiones correspondientes. 



 
10. Catorce folios útiles por instalamentos adquiridos para la menor MARIA 
FERNANDA, como son anteojos, vestuario, libros, etc. 
 
11.- Cuatro folios útiles de mensajes de datos o whatsapp entre la demandada 
FRANCY ELENA GOMEZ y su Menor Hija MARIA FERNANDA RODRIGUEZ, AL 
CELULAR 3192917581. 
 
12.- Dos folios útiles de Imágenes de la habitación y sala comedor dispuestos para 
el bienestar de la menor hija MARIA FERNANDA RODRIGUEZ GOMEZ. 
 
13.- Dos folios útiles del pago de suscripción a Internet, Telefonía y Televisión, que 
podrían ser utilizados por la menor MARIA FERNANDA RODRIGUEZ GOMEZ. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Sírvase Señor (a) Juez fijar fecha y hora en la que el Señor JOHN JAIME 
RODRIGUEZ BARRERO, deberá absolver el interrogatorio que personalmente le 
formulare o que previo a la fecha aportare en sobre cerrado para su calificación 
previa aportare. 
 
LAS QUE DE OFICIO el Despacho estime conducentes y necesarias. 
 
 
 

ANEXOS. 
 
PODER debidamente conferido para actuar de conformidad con lo reglado por el 
Decreto 806 del 2020. El cual de ser necesario será ratificado por la Demandada en 
audiencia o llegada la presencialidad con la presentación personal. 
 
LAS relacionadas en el acápite de Documentales. 
 

RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO DE LA DEFENSA O 
CONTRADICTORIO. 

 
Se tiene que por ley los padres están en la obligación legal y moral de atender las 
necesidades de su descendencia, sin necesidad de recurrir a la mediación de 
Entidades Gubernamentales y Estrados Judiciales, que les impongan dicha 
obligación. 
 
Vista la demanda incoada, se evidencia que adolece de la realidad y de medios 
idóneos probatorios para la pretensión o pretensiones incoadas, pues a pesar de 



como indica la Demandada el Actor en forma inconsulta, abusando de sus propias 
razones y desacatando la mediación de las Comisarias de Familia, con el aparente 
ánimo de satisfacer su ego, sustrajo del domicilio en que habitaba la Menor MARIA 
FERNANDA RODRIGUEZ GOMEZ, la Demandada esperando la intervención de 
las Diferentes Comisarias a las que acudió, ya por fijación de alimentos y por 
conflictos familiares con el Demandante, sin requerimiento legal o administrativo, ha 
venido cumpliendo con su deber moral y de amor por su Hija, al punto que de las 
pruebas que se aportan, se establece que “le consignaba dineros al demandante, 
cancela las cuotas de pensión académica o estudios a la Universidad Libre, 
adquiere libros, anteojos, vestuario para su menor hija, sin reclamarle 
absolutamente nada al Progenitor. 
 
Así las Cosas y de las pruebas se tiene que el Demandante ha faltado gravemente 
a la verdad que bajo juramento presento, la cual se entiende realizada con la 
presentación de la demanda, en la cual debió informar la realidad de los hechos, no 
haberlo hecho fue posiblemente obstrucción a la Justicia, Indebida, Mala fe al 
endilgar conductas alejadas la verdad, aparente indebida Utilización de la Justicia 
para sustraerse del Cumplimiento de una Autoridad Competente como lo es la 
Comisaria 8 de Familia de Bogotá. 
 
Por lo cual queda evidentemente demostrado que de conformidad y más allá del 
Derecho y la Ley de la Infancia y la Adolescencia, por la mera moral y afecto, cariño 
y amor a su Menor Hijas la Señora FRANCY ELENA GOMEZ HOYOS ha procurado 
lo que la menor requiere para su desarrollo. 
 
Indica mi representada, que el distanciamiento entre ella y su menor hija, es el 
obstáculo que el Demandante y Progenitor utiliza, como llevársela fuera de la 
Ciudad so pretexto de la necesidad de recreación, no dejarlas compartir libre y 
espontáneamente, condicionar día y hora en que podrían verse, para lo cual, y como 
se evidencia de la misma narrativa de la demanda, propone horarios en los cuales 
sabe y es consciente la MADRE SEÑORA FRANCY ELENA GOMEZ HOYOS 
cumple horario laboral (2 pm). 
 
NO seremos más extensivos, dado a que las pruebas allegas a esta contestación 
da paso a la verdad absoluta y comprueba la presunta mala fe en el actuar judicial 
del Demandante. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO Como fundamentos de derecho de las 
excepciones propuestas y de toda la contestación de la demanda, invoco las normas 
ya citadas y las que sean concordantes tanto del Código Civil como del Código de 
Comercio, y el Código General del Proceso 
 
 



 
NOTIFICACIONES. 

 
El Demandante: En la dirección y correo electrónico aportado con la demanda. 
 
Su Apoderado: En la dirección y correo electrónico aportado con el libelo. 
 
La Demandada: En la dirección y correo electrónico indicado en el acápite de 
Notificaciones de la Demanda. 
 
EL SUSCRITO: Recibiré notificaciones en la Avenida Jiménez # 9-43 Oficina 314 
Edificio Federación en Bogotá. 
 
Correo Electrónico o e-mail    diafer.ltda@gmail.com 
Celular 3106189509. Fijo 2811704 
 
Atentamente 
 

 
 
LUIS FERNANDO GOMEZ ROBAYO 
C.C. # 79.325.283 
T.P. # 87884 del C.S.J 
 
 
 








































































































